
MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

ANUNCIO: .- APROBACIÓN BASES REGULADORAS PROCESO SELECTIVO DE 2 PLAZAS 
VACANTES DE LIMPIADOR/A. OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024

ÓRGANO: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

FECHA: 24 de octubre de 2025

TEXTO: PUNTO CUARTO: ASUNTOS URGENTES.

2.- EXPEDIENTE Nº 2025/SEL_01/000021. APROBACIÓN BASES REGULADORAS PROCESO
SELECTIVO DE 2 PLAZAS VACANTES DE LIMPIADOR/A. OFERTA DE EMPLEO PÚBLI-
CO 2024

Mediante Resolución de esta Alcaldía nº 2056/2024, de 23 de diciembre, se aprobó la Oferta de Empleo
Público para el año 2024, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 251, de 30 de diciembre de
2024. Posteriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25-4-2025 se fijaron los
distintos sistemas de provisión y reserva de cupo de personas con discapacidad de las plazas ofertadas en
le citada OEP-2024.

Dicha Oferta de Empleo Público contiene la relación de plazas vacantes en la plantilla de perso-
nal funcionario (3) y personal laboral (20), las cuales son necesarias cubrir por parte del Ayuntamiento al
objeto de prestar los servicios públicos que tiene atribuido por la normativa vigente.

Teniendo en cuenta la necesidad de poner en marcha los procesos selectivos correspondientes, se
han elaborado las Bases Reguladoras para la provisión mediante el sistema general de oposición libre de
dos (2) plazas vacantes de Limpiador/a del Ayuntamiento de Olivares, incluidas en la Oferta de Empleo
Público 2024, constando en el expediente informe elaborado por el Departamento de Recursos Humanos
de fecha 22 de octubre de 2025, en sentido favorable a la aprobación de dichas Bases.

Por tanto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros que la componen, que
constituyen la mayoría legal, acuerda:

Primero.- Aprobar las Bases reguladoras de las pruebas selectivas, así como su convocatoria,
para  la  provisión  mediante  el  sistema  general  de  oposición  libre  de  dos  (2)  plazas  vacantes  de
Limpiador/a, del Ayuntamiento de Olivares, incluidas en la Oferta de Empleo Público 2024, cuyo texto
íntegro consta en el Anexo.

Segundo.- Publicar el texto íntegro de las Bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el tablón electrónico de anuncios de este Ayuntamiento.

Tercero.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
así como en el Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este último anuncio la que servirá para el
cómputo del plazo de presentación de instancias.

A N E X O

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA

PROVISIÓN MEDIANTE EL SISTEMA GENERAL DE

OPOSICIÓN LIBRE DE DOS PLAZAS VACANTES DE
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LIMPIADOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES,

INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

1.1.- Es objeto de las presentes Bases la regulación del proceso de selección para cubrir en pro-
piedad, mediante oposición libre, dos plazas vacantes de limpiador/a del Ayuntamiento de Olivares, in-
cluidas en la plantilla de personal laboral e integradas en la Oferta de Empleo Público para 2024, publica-
da en el Boletín Oficial de la Provincia nº 251, de 30 de diciembre de 2024, de conformidad con los siste -
mas de provisión de la OEP 2024, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 83, de 5 de mayo de
2025, con las siguientes características: 

 

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA LIMPIADOR/A

ESCALA, SUBESCALA, CLASE
Y CATEGORÍA

ADMINISTRACIÓN GENERAL 

PERSONAL LABORAL FIJO

GRUPO E

NIVEL 10

JORNADA COMPLETA

Nº DE VACANTES 2

ADSCRIPCIÓN / SERVICIO ADMINISTRACIÓN GENERAL

PROVISIÓN ACCESO LIBRE

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2024

TITULACIÓN EXIGIDA
GRADUADO ESCOLAR, GRADUADO EN
ESO, GRADUADO EN ESA, O EQUIVA-

LENTE.

DERECHOS DE EXAMEN 33,75 EUROS

1.2.- Las personas aspirantes que obtengan dichas plazas quedarán sometidas al 
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sistema de incompatibilidad actualmente vigente. 

 

SEGUNDA.– SISTEMA SELECTIVO Y PUBLICIDAD

 

2.1.- El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre para las personas as-
pirantes que se presenten con las valoraciones y ejercicios que se especifican en el punto 10 de las presen-
tes Bases. 

 

Se adoptarán las medidas precisas para que las personas aspirantes con discapacidad gocen de si-
milares condiciones que el resto de las personas durante la celebración del proceso selectivo. En este sen-
tido, para las personas con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, se establecerán las adap-
taciones posibles en tiempos y medios para su realización, de conformidad con la Orden PRE/1822/2006,
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los
procesos selectivos para acceso al empleo público de personas con discapacidad (BOE de 13 de junio) y
de conformidad con el punto 6 de la presente convocatoria. 

 

2.2.- La presente convocatoria, junto con sus Bases, se publicará en el Boletín Oficial de la pro -
vincia de Sevilla, así como el anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el Boletín Oficial del Estado, siendo esta última la que determine el inicio del plazo de inscripción. Asi -
mismo, se publicará en la sede electrónica municipal a través de la página web municipal (www.oliva-
res.es). 

 2.3.- La publicación de las Resoluciones declarando aprobadas las listas provisionales y definiti-
vas de las personas admitidas y excluidas, se harán públicas en Tablón de Edictos Electrónico, así como
en el Boletín Oficial de la provincia de Sevilla, siendo este último medio de publicación el que determine
el inicio de los plazos administrativos. 

2.4.- Una vez publicada la Resolución declarando aprobada la relación definitiva de personas as-
pirantes admitidas y excluidas, con inclusión de la composición nominal de titulares y suplentes del Tri-
bunal calificador y la fecha de constitución del tribunal, las posteriores y ulteriores anuncios se publicarán
en la sede electrónica municipal a través de la página web municipal (www.olivares.es). 

 

TERCERA.- NORMATIVA APLICABLE

 

3.1.- El presente proceso selectivo se regirá, además de lo establecido en las presentes Bases, por
lo dispuesto en la siguiente normativa: 

 

a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

b) Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

c) Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. 
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d) Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública. 

e) Decreto 51/2025, de 24 de febrero, por el que se regula la planificación y ordenación del em-
pleo público, y el ingreso, promoción interna y provisión de puestos de trabajo del personal de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía. 

f) Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los progra-
mas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local. 

g) Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. 

h) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

i) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

j) Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

k) Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres 

l) Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adap-
tación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con
discapacidad. 

m) Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, para protección de datos personales y garantía de
los derechos digitales. 

n) Convenio Colectivo del Excmo. Ayuntamiento de Olivares para su personal laboral. (BOP
núm. 281 de 03/12/2004) 

3.2.- Las presentes bases vincularán a la Administración Pública, al tribunal que han de valorar
las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas, y solo podrán ser modificadas con sujeción
estricta a las normas de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. 

 

CUARTA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

 

4.1.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las personas aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos: 

 a.- Tener nacionalidad española o estar incursa en alguno de los supuestos previstos en el artícu -
lo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b.- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa. 

c.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la plaza a la que se opta. 
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d.- Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado Escolar, Graduado en
ESO, Graduado en ESA o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse
en posesión de la documentación que acredite su convalidación o de la credencial que acredite su homolo-
gación y en su caso, su traducción jurada. No obstante, será válida la aportación de la certificación de ha-
ber abonado los derechos para la expedición del correspondiente título. 

e.- No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi -
cial, para el acceso al cuerpo escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que
desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido so-
metido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público. 

f.- No hallarse incurso/a en causa de incompatibilidad específica prevista en la legislación vigen-
te. 

g.- No haber sido condenado/a por sentencia firme por delito doloso a penas de libertad superio-
res a 3 años, ni por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual. Se acreditará mediante Certificado
de Antecedentes Penales y certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales. 

 

4.2.- Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior deberán poseerse en el momento de fi -
nalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta la for-
malización de los contratos correspondientes. 

 

4.3.- De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Perso-
nales y garantía de los derechos digitales, por medio de estas Bases se informa a todas las personas intere-
sadas en participar en esta convocatoria que los datos personales facilitados a través de la solicitud y do-
cumentación aportada a los efectos serán almacenados en un fichero de titularidad del Ayuntamiento de
Olivares con la única finalidad de valorar su candidatura. Asimismo, a través de estas Bases, se informa
de la posibilidad que tales personadas interesadas tienen de ejercitar los derechos de acceso, rectificación
y  cancelación,  en  relación  con  sus  datos  personales,  en  los  términos recogidos por la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos Personales, dirigiéndose al Ayuntamiento de Olivares, sita en Plaza de Espa-
ña, s/n, C.P. 41804 - Olivares (Sevilla). Dichos datos no serán cedidos a terceros, salvo que la Ley lo pre-
vea o lo exija expresamente. 

 

QUINTA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

 

5.1.- En base a lo dispuesto en el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, en relación con el apartado
3 del artículo 14 de dicha ley, y reuniendo la capacidad técnica para realizar las gestiones, quienes deseen
tomar parte en las pruebas selectivas objeto de la presente convocatoria, deberán presentar instancia diri -
gida al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Olivares, cuyo modelo figura en el Anexo II de las pre-
sentes Bases. Este impreso debe presentarse a través de la sede electrónica de este Ayuntamiento a través
de la siguiente dirección: https://sede.olivares.es/opencms/opencms/sede.
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5.2.- El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles contados a partir del si-
guiente a la publicación del anuncio del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  

5.3.- La solicitud de participación debe estar debidamente registrada (N.º Registro Entrada) en la
Sede Electrónica dentro del plazo de la convocatoria. Sin dicho registro no se considera válidamente pre-
sentada la solicitud, aunque se haya presentado autoliquidación y/o justificante de pago. Por tanto, la no
presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la inadmisión de la persona aspirante al proceso
selectivo. 

 

5.4.- En la citada solicitud se deberá indicar por las personas aspirantes que reúnen todos los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, referido siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación
de solicitudes, y se adjuntará la siguiente documentación: 

 

A.- Copia del DNI en vigor. Las personas aspirantes nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, o cualquiera de los Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales celebrados
por la UE, y ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán presen-
tar fotocopia del documento de identidad o pasaporte de su país de origen. 

 

B.- Copia de la titulación exigida para participar en las pruebas, o justificante de abono de los de-
rechos para su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá aportarse asimis-
mo la documentación que acredite su homologación. 

C.- Justificante o comprobante de haber ingresado la tasa por los derechos de examen por el im-
porte de 33,75 euros, conforme a lo establecido por la Ordenanza Fiscal Reguladora de dicha tasa (B.O.P
Sevilla n.º 40, de fecha 27-2-2025). Su importe íntegro se hará efectivo mediante ingreso en la siguiente
cuenta bancaria: 

- Entidad BBVA:  Código  IBAN  ES98-0182-5566-7702-0060-8875

- Entidad  CaixaBank: Código IBAN ES46-2100-2609-2202-0100-5869

- Entidad Caja Rural: Código IBAN  ES42-3187-0107-8644-1099-9124

- Entidad  Banco  Santander: Código IBAN ES03-0049-6316-7728-10003260

 

El ingreso en cuenta o la orden de transferencia deberá darse a favor del Ayuntamiento de Oliva-
res (Sevilla). “Derecho a examen. Plaza de Limpiador/a”, debiendo 

indicarse el nombre y apellidos de la persona aspirante. 

 

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de derechos de examen en los su-
puestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a las personas interesadas. 
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El pago de la tasa por derechos de examen deberá realizarse durante el plazo de solicitudes de
participación. La falta de pago de la tasa en este plazo supondrá la exclusión definitiva del proceso selec -
tivo, no siendo subsanable este requisito. 

 

5.5.- Finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá ninguna documentación
adicional. 

 

5.6.- El hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la convocatoria constituye el so-
metimiento expreso de las personas aspirantes a las Bases reguladoras de las mismas que tienen conside-
ración de normas reguladoras de esta convocatoria. 

 

5.7.- A efectos del cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, los datos contenidos en la solicitud serán objeto
de tratamiento automatizado por el órgano competente para el desarrollo del proceso selectivo. Su cum-
plimentación será obligatoria para la admisión a las pruebas selectivas. 

SEXTA.- ADAPTACIONES DE PRUEBAS A PERSONAS CON  DISCAPACIDAD

 

De acuerdo con lo establecido en el Ley 26/2011, de 1 de agosto, de Adaptación Normativa a la
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como en el Real De-
creto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el Acceso al Empleo Público y la Provisión de
Puestos de Trabajo de las Personas con Discapacidad, en las pruebas selectivas para ingreso en Cuerpos y
Escalas de funcionarios, en los procesos selectivos para el ingreso en los Cuerpos, Escalas o Categorías
de la Administración del Estado, las personas con discapacidad serán admitidas en igualdad de condicio-
nes que los demás aspirantes. Sólo podrán establecerse exclusiones por limitaciones psíquicas y físicas en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones correspondientes. 

 

En las pruebas selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten, las
adaptaciones y los ajustes razonablemente necesarios de tiempo necesarias y medios para su realización,
para asegurar que las personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad. 

 

Corresponderá a las personas interesadas formular la petición correspondiente al solicitar la par-
ticipación en la convocatoria, reflejando las necesidades específicas que tengan para acceder al proceso de
selección y adjuntando el dictamen técnico facultativo emitido por el órgano técnico de calificación del
grado de discapacidad competente, acreditando de forma fehaciente el grado de discapacidad reconocido,
debiendo ser este igual o superior al treinta y tres por ciento. Deberá aportar además dictamen técnico fa-
cultativo y certificado de capacitación para las tareas y funciones propias de las plazas a las que opta,
emitido por el citado Organismo, a efectos de que el Tribunal pueda valorar la procedencia o no de la
concesión de la adaptación solicitada. 
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La adaptación de tiempos consistirá en la concesión de un tiempo adicional para la realización de
los ejercicios, y se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio,
por la que se establecen criterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en los procesos se-
lectivos para el acceso al empleo público de personas con discapacidad (BOE nº 140, de 13 de junio). 

 

Una vez analizadas las necesidades específicas de cada una de las personas aspirantes, el Tribu-
nal Calificador adoptará las medidas precisas, en aquellos casos que resulte necesario, de forma que las
personas solicitantes de adaptaciones de tiempo y/o medios gocen de similares condiciones para la reali -
zación de los ejercicios que el resto de las personas participantes. 

 

La relación de las adaptaciones concedidas y/o denegadas será hecha pública en sede electrónica
municipal a través de la página web municipal (www.olivares.es), con carácter previo al inicio del primer
ejercicio. 

 

En cualquier caso, no se tendrán en consideración las solicitudes de adaptación que se efectúen
con posterioridad a la publicación del anuncio de concesión o denegación de estas. 

 

SÉPTIMA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES

 

7.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, y comprobado el pago de los derechos de
examen, la Alcaldía-Presidencia dictará Resolución declarando aprobada la lista provisional de personas
admitidas y excluidas en el plazo máximo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al fin del pla -
zo de solicitud, en la que se constatará el nombre y apellidos de las personas candidatas y el Documento
Nacional de Identidad, y en su caso, la causa de exclusión. 

 

Dicha Resolución se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, a partir de cuya publica-
ción se abrirá un plazo de 10 días hábiles para presentar las reclamaciones que se estimen oportunas y
subsanar, en su caso, los defectos que hubieran motivado la exclusión u omisión de las citadas listas, o
cualquier otra incidencia. 

 

A efectos informativos, también se publicará de forma simultánea en el Tablón de Edictos elec-
trónico. 

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admiti-
dos/as, serán definitivamente excluidos/as del proceso selectivo. En el supuesto de no presentarse recla-
maciones, las listas serán elevadas a definitivas, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la finaliza-
ción del plazo de reclamaciones, mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia. 

 

7.2.- Transcurrido el plazo para reclamaciones señalado en el apartado anterior, la Alcaldía-Pre-
sidencia dictará resolución resolviendo las reclamaciones que se hayan producido contra las listas provi-
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sionales, y declarando aprobada la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, en el
plazo máximo de 15 días hábiles, que podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución
motivada. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de
Edictos electrónico. En la misma, se indicará la composición nominal de titulares y suplentes del Tribunal
calificador con inclusión de la fecha de constitución del Tribunal. 

 

Contra esta resolución podrá interponerse, potestativamente, por las personas interesadas recurso
de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir de su publicación, o
bien, interponer directamente recurso contencioso- administrativo ante el juzgado de lo contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses a partir de la citada publicación. 

 

7.3.- El hecho de figurar en la relación de personas admitidas no prejuzga que se reconozcan a
las personas interesadas la posesión de los requisitos exigidos en la convocatoria. Cuando de la documen-
tación que, de acuerdo con las presentes Bases deba presentarse, en caso de ser aprobado, se desprenda
que no posee algunos de los requisitos, las personas interesadas decaerán de todos los derechos que pu-
dieran derivarse de su participación. 

 

 

 

OCTAVA.- TRIBUNAL CALIFICADOR

 

8.1.- El Tribunal Calificador será nombrado por la Alcaldía-Presidencia, cuya composición se in-
cluirá en la resolución de aprobación de la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, donde
también se indicará la fecha de constitución, dándole publicidad de conformidad con lo establecido en el
punto 2.3 de las presentes Bases. El Trbiunal se constituirá en el plazo máximo de cinco días hábiles des -
de la publicación de la citada resolución, levantándose acta que será publicada en la sede electrónica mu-
nicipal a través de la página web de la Corporación. 

 

8.2.- El Tribunal estará compuesto por la presidencia, cuatro vocalías y la Secretaría, con voz y
sin voto, así como sus correspondientes suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. 

 

8.3.- No podrán formar parte del Tribunal el personal de elección o designación política, el per-
sonal funcionario interino y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte el personal laboral, ni el
personal funcionario que hubiese realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los
cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria. 

 

Su pertenencia será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación por
cuenta de nadie. 
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8.4.- La totalidad de los miembros deberá poseer un nivel de titulación igual o superior al exigi-
do para el ingreso en las plazas convocadas. 

 

8.5.- La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesio-
nalidad de sus miembros y responderá al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad
efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. De
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución, velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de
oportunidades entre ambos sexos. 

 

8.6.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, para
todas o algunas de las pruebas. Dichos/as asesores/as colaborarán con el órgano de selección exclusiva-
mente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán voz, pero no voto. Asimismo, el Tribunal
podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación deberá
comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de personal auxiliar por puesto. 

 

Le será de aplicación a los miembros del Tribunal, titulares y suplentes, así como a los asesores/
as especialistas los principios de sigilo y confidencialidad de los datos, información y asuntos que tengan
conocimiento a consecuencia de su participación en el Tribunal. 

8.7.- El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin hallarse presentes un número de miembros
equivalente o superior a la mayoría absoluta del número de miembros que lo compone ni sin hallarse pre-
sente el Presidente/a y el Secretario/a. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros
presentes, resolviendo en caso de empate el voto de calidad la persona que ostente la Presidencia. 

 

Asimismo, cuando un/a vocal no pueda asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su su-
plente con la suficiente antelación, con objeto de que asista a la misma, dejando constancia de tales cir-
cunstancias en el acta de la sesión. 

 

8.8.- De cada una de las sesiones que celebre el Tribunal se levantará la oportuna acta. 

 

8.9.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre,
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad, adoptará las medidas oportunas que permitan a las personas aspirantes con discapacidad
que así lo hubieran indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en igual-
dad de condiciones que las demás personas participantes. 

 

8.10.- Se aplicarán a quienes componen el Tribunal las causas de abstención y recusación esta-
blecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú -
blico. Las personas aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias. 
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8.11.- La retribución de los miembros del Tribunal será conforme a lo establecido en el Real De-
creto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementa-
rias. 

 

8.12.- Su actuación se ajustará estrictamente a las Bases de la convocatoria. No obstante, el Tri-
bunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del proceso selectivo, y en especial, la consideración, verificación y apreciación de las inci-
dencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que es-
time pertinentes de forma motivada. 

 

Las resoluciones adoptadas por el Tribunal calificador tendrán carácter vinculante para el Ayun-
tamiento de Olivares, sin perjuicio de que éste, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo es -
tablecido en la Ley  39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Asimismo, sus actuaciones podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los
casos, plazos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público. 

 

8.13.- El Tribunal continuará constituido hasta tanto en cuanto se resuelvan las reclamaciones
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 

 

 NOVENA.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS

 

9.1.- La fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio, se publicará con una antelación
mínima de cinco días a la fecha de celebración, publicándose en la sede electrónica municipal a través de
la página web municipal (www.olivares.es). 

9.2  Los anuncios de las ulteriores pruebas selectivas se harán públicos por el Tribunal en la sede
electrónica municipal a través de la página web municipal (www.olivares.es), con doce horas, al menos,
de antelación del comienzo de estas, si se trata del mismo ejercicio, o en un plazo mínimo de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio. Los ejercicios se celebrarán en el lugar, fecha y hora que se indi-
carán en las correspondientes publicaciones. 

9.3.- Las personas aspirantes serán convocadas para cada uno de los ejercicios en llamamiento
único, salvo caso de fuerza mayor, debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal, de-
biendo asistir a la sesión a la que hayan sido convocadas. La no presentación de un/a aspirante a cualquie-
ra de los ejercicios obligatorios comporta que decaiga automáticamente en su derecho a participar en el
ejercicio de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido/a del proceso selectivo. 

9.4.- En virtud de la Resolución de 31 de enero de 2025, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se hace público el resultado del sorteo que determina el orden de
actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en el
BOJA de la presente resolución y que se celebren durante el año 2025, el orden de llamamiento o actua -
ción, cuando proceda, comenzará por la letra “H”. En el supuesto de que no exista ninguna persona aspi-
rante cuyo primer apellido comience por la letra «H», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo
primer apellido comience por la letra «I», y así sucesivamente. 
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9.5.- Las personas aspirantes acudirán a las pruebas provistas de DNI/NIE, o en su defecto del
pasaporte, o documento público que acredite fehacientemente su identidad. En cualquier momento los
miembros del Tribunal podrán requerir a las personas aspirantes para que acrediten tanto su personalidad
como que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas. Éstas accederán a los
lugares de realización de las pruebas sin portar teléfonos móviles, o apagados en su caso. 

9.6.- El Tribunal Calificador podrá permitir, en los ejercicios de carácter práctico, si los hubiere,
el uso de textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistas las personas oposito-
ras, así como de aquellos otros materiales que consideren necesarios para el mejor desarrollo del ejercicio.
Igualmente decidirá el tiempo de duración de los ejercicios que no esté determinado expresamente en las
presentes Bases. 

 9.7.- Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que al-
gunas de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos en la presente convocato -
ria, previa audiencia de la persona interesada, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía-Presidencia del
Ayuntamiento de Olivares, órgano que aprobó la relación definitiva de personas aspirantes admitidas, in-
dicando mediante resolución, las inexactitudes o falsedades formuladas por dicha persona en la solicitud
de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. Contra la resolución de dicho órgano po-
drán interponerse los recursos administrativos procedentes. 

9.8.- Si alguna de las personas aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de
embarazo de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización
del proceso y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas
de manera que se menoscabe el derecho del resto de las personas aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en todo caso, la realización de
las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso se-
lectivo. 

 

DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

 

10.1.- El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposición libre. El contenido y
programas de los ejercicios será el que figura en el Anexo IV de esta convocatoria. 

 

10.2.- Constará de un ejercicio teórico y un ejercicio práctico, obligatorios y eliminatorios, es-
tando facultado el Tribunal para determinar si se realizan en la misma sesión o en sesiones diferentes.
Cada una de ellas serán puntuadas de 0 a 10 puntos, siendo necesario alcanzar un mínimo de 5 puntos en
cada una de las partes del ejercicio para poder superar la oposición. La duración total del ejercicio será de
un máximo de 120 minutos.  

 

Para el caso de que se desarrollase en sesiones diferentes, para acceder al ejercicio práctico, de-
berá superarse la puntuación mínima en el ejercicio teórico. 
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Se desarrollarán de la siguiente forma: 

  

10.2.a.– El ejercicio teórico, consistirá en contestar por escrito un cuestionario que contendrá 23
preguntas tipo test con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Las preguntas
versarán sobre el temario que consta en el Anexo IV de las presentes Bases. Las 20 primeras preguntas
serán ordinarias y evaluables y las tres últimas de reserva. Se puntuará cada respuesta correcta con 0,50
puntos, y no se penalizarán los errores, no puntuándose las preguntas dejadas en blanco. Este ejercicio se-
rá calificado de 0 a 10 puntos, siendo la  puntuación mínima para la superación de este ejercicio 5
puntos. 

  

10.2.b.- El ejercicio práctico, consistirá en la resolución de uno o varios supuestos prácticos. A
decisión del Tribunal, el ejercicio práctico podrá consistir en una prueba tipo test y/o en un supuesto prác-
tico de destreza, según se indica a continuación: 

 

(i) En 13 preguntas tipo test, con cuatro respuestas alternativas, de las que solo una será la co-
rrecta. Las 10 primeras preguntas serán ordinarias y evaluables y las tres últimas de reserva. Se puntuará
cada respuesta correcta con 1 punto, y no se penalizarán los errores, no puntuándose las preguntas dejadas
en blanco. Las preguntas versarán sobre el temario que consta en el Anexo IV de las presentes Bases,
siendo su contenido  tendente a apreciar la capacidad de las personas aspirantes para llevar a cabo las ta-
reas propias de la especialidad del puesto. 

 

(ii) La realización de una o varias pruebas prácticas de destreza relacionadas con las funciones
del puesto de limpiador/a. En concreto, y sin perjuicio de cualquier otra decisión que pueda adoptar el
Tribunal, la prueba práctica podrá versar sobre la limpieza de las dependencias y enseres de los edificios
municipales. Para la realización de esta prueba el Tribunal facilitará a las personas aspirantes cuantos ele-
mentos sean necesarios para la realización del ejercicio. En este ejercicio se valorará fundamentalmente la
destreza, la perfección, conocimientos y corrección técnica demostrada en la ejecución de los trabajos.  

 

Este ejercicio práctico en global será calificado de 0 a 10 puntos, debiendo las personas aspiran-
tes obtener una puntuación mínima para la superación de este ejercicio 5 puntos. Para el caso de rea-
lización de varios supuestos prácticos, la  puntuación de cada uno de ellos será de 5 puntos para los su-
puestos prácticos test (i) y 5 puntos para los ejercicios prácticos (ii), debiendo superar, con la suma de
ambos supuestos, la puntuación mínima reseñada. 

 

10.3.- Los ejercicios teóricos del proceso selectivo será corregido sin que se conozca la identidad
de las personas aspirantes, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen en
los que consten marcas o signos de identificación. 

 

10.4.- Ejercicios desarrollados en una única sesión.- En el Tablón Electrónico municipal de este
Ayuntamiento se publicará el día hábil siguiente a la finalización del ejercicio teórico-práctico, la plantilla
de respuestas de los ejercicios de la parte teórica y práctica, en su caso, sobre la que se podrán formular
alegaciones en el plazo de 3 días hábiles, a través de solicitud genérica en la Sede Electrónica Municipal. 

N.º Registro Entidad Local 01410671 – CIF. 4106700J – Plaza de España “Palacio del Conde Duque” – CP. 41804
Teléfono: 954 11 00 05 – Fax: 954 11 02 03 – Email: registro@olivaresweb.es – www.olivares.es

Código Seguro De Verificación TDZ7mBsiCrMJ3tek4BIHgA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Gomez Velarde Firmado 28/10/2025 09:28:41

Observaciones Página 13/27

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/TDZ7mBsiCrMJ3tek4BIHgA==

P
ág

in
a 

13
 d

e 
27

P
ág

in
a 

10
0 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
19

9
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
5-

20
90

23
N

º 
20

9 
- 

ju
ev

es
 3

0 
de

 o
ct

ub
re

 d
e 

20
25

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/TDZ7mBsiCrMJ3tek4BIHgA==


 

Publicada en la sede electrónica municipal a través de la página web municipal (www.oliva-
res.es), la calificación de los ejercicios teórico-práctico en el plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a
la expiración del plazo de alegaciones, junto con los criterios de valoración utilizados para puntuar el ejer-
cicio práctico de destreza, estableciéndose  un período de 3 días hábiles para posibles alegaciones. Se pre-
sentarán en la Sede Electrónica Municipal mediante solicitud genérica. 

 

10.5.- Ejercicio desarrollado en distintas sesiones.- En el Tablón Electrónico municipal de este
Ayuntamiento se publicará el día hábil siguiente a la finalización del ejercicio teórico, la plantilla de res-
puestas, sobre la que se podrán formular alegaciones en el plazo de 3 días hábiles, a través de solicitud ge-
nérica en la Sede Electrónica Municipal. 

 

Publicada en la sede electrónica municipal a través de la página web municipal (www.oliva-
res.es), la calificación de la parte teórica en el plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la expiración
del plazo de alegaciones, estableciéndose un período de 3 días hábiles para posibles alegaciones. Se pre-
sentarán en la Sede Electrónica Municipal mediante solicitud genérica. 

 

Expirado el plazo de alegaciones sobre las puntuaciones del ejercicio teórico de la oposición, se
publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Olivares, las calificaciones del mismo, con indica-
ción de las personas aspirantes que hayan superado la puntuación mínima referida en el apartado 10.2.a,
en un plazo máximo de 10 días desde la finalización del citado plazo de alegaciones.  

 

Publicadas las calificaciones del ejercicio teórico, así como el listado de personas aspirantes que
hayan superado la puntuación mínima de corte, el Tribunal procederá a publicar, de conformidad con lo
establecido en el apartado 9.2, lugar y fecha para la realización de/los ejercicios prácticos de la oposición.

 

Desarrollados los ejercicios prácticos, en uno o varios supuestos de los indicados en el apartado
10.2.b, se publicará en el Tablón Electrónico municipal de este Ayuntamiento, el día hábil siguiente a la
finalización del ejercicio práctico, la plantilla de respuestas de los ejercicios de dicha parte (i), sobre la
que se podrán formular alegaciones en el plazo de 3 días hábiles, a través de solicitud genérica en la Sede
Electrónica Municipal. 

 

Publicada en la sede electrónica municipal a través de la página web municipal (www.oliva-
res.es), la calificación del ejercicio práctico en el plazo máximo de 15 días hábiles siguientes a la expira -
ción del plazo de alegaciones, junto con los criterios de valoración utilizados para puntuar el ejercicio
práctico de destreza, estableciéndose un período de 3 días hábiles para posibles alegaciones. Se presenta-
rán en la Sede  electrónica Municipal mediante solicitud genérica. 

 

10.6.- Expirado el plazo de alegaciones sobre las puntuaciones del ejercicio de oposición, ya sea
en sesión única o diferentes, se publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento de Olivares, las califi -
caciones definitivas del proceso selectivo, en un plazo máximo de 10 días desde la finalización del citado
plazo de alegaciones.  
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10.7.- La calificación final se obtendrá hallando la media de las puntuaciones obtenidas en cada
uno de los ejercicios. Siendo necesario superar los 10 puntos para aprobar. 

 

UNDÉCIMA. - LISTA DE PERSONAS APROBADAS Y PROPUESTA DE SELECCIÓN
DEL TRIBUNAL

 

11.1.- Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará en el plazo máximo de diez días
hábiles, la relación de personas aspirantes aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, con indica-
ción del DNI, así como la calificación de los ejercicios del proceso, en la sede electrónica municipal a tra-
vés de la página web del Ayuntamiento de Olivares. 

 

11.2.- El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de las plazas convocadas. Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará a la Al-
caldía-Presidencia copia de la última acta con la propuesta de nombramiento. 

 

11.3.- En caso de empate en la calificación final, se resolverá de acuerdo con el siguiente orden
de prelación: 

 

a.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico de la oposición.  

b.- Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico de la oposición. 

 

11.4.- Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas, el Tribunal establecerá la relación com-
plementaria de personas aspirantes que sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento
como personal laboral fijo del Ayuntamiento de Olivares. Cuando la persona inicialmente propuesta no
sea nombrada o, de serlo, no tomase posesión en tiempo y forma, se entenderá hecha la propuesta en fa-
vor de la persona aspirante que, habiendo aprobado todas las partes del ejercicio de la oposición, hubiese
alcanzado la siguiente mejor puntuación total y así sucesivamente. 

 

DUODÉCIMA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

 

12.1.- Publicada la propuesta del Tribunal, las personas aspirantes propuestas deberán aportar
ante la Secretaría General del Ayuntamiento de Olivares, dentro del plazo de los veinte días naturales des-
de que se haga pública la relación de personas aprobadas, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, y que son los siguientes: 

 

A.- Fotocopia y original del DNI. 
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B.- Fotocopia y original del Título académico o resguardo del pago de derechos de este. 

 

C.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario,
de cualesquiera Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales, o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de las funciones públicas. Los/as naciona-
les de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitados/as o en situación equivalente
ni haber sido sometidos/as a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos
términos, al acceso a la función pública. 

 

D.- Certificado de antecedentes penales expedido por el Ministerio de Justicia donde se haga
constar que no posee antecedentes penales que inhabilitan para el ejercicio de las funciones públicas. 

 

E.- Declaración jurada o promesa de no encontrarse incurso/a en causa de incompatibilidad con-
forme a la normativa vigente. 

 

F.- Las personas aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad de-
berán presentar certificado actualizado, acreditativo de la misma expedido por el órgano competente para
expedir dichas certificaciones. 

 

12.2.- Los documentos originales serán devueltos a las personas aspirantes tras su cotejo. 

 

12.3.- Respecto al requisito establecido en la Base 4.1.c, se acreditará mediante certificado médi-
co de poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes a la categoría profe-
sional expedido por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda a la persona inte-
resada o por cualquier otra persona facultativa colegiada. 

 

12.4.- Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, alguna de las personas aspi-
rantes propuestas no presentara su documentación, no acreditaran haber reunido los requisitos al momen-
to del plazo de presentación de instancias o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar las plazas con-
vocadas, no podrá ser nombrada y quedarán anuladas todas sus actuaciones, perdiendo cualquier derecho
al respecto, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en la instancia
solicitando formar parte en el proceso selectivo. 

 

En tal caso, la Alcaldía-Presidencia resolverá el nombramiento en favor de la persona que, ha-
biendo aprobado todos los ejercicios de la oposición, figure en el puesto inmediato inferior en el orden de
calificación. 

 

12.5.- Quienes tuvieran la condición de personas empleadas públicas estarán exentas de justificar
las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
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únicamente certificación de la Administración Pública de quien dependa, acreditando la condición y de-
más circunstancias que consten en su expediente personal. 

 

DÉCIMOTERCERA.– CONTRATACIÓN

 

13.1.- La Alcaldía-Presidencia, una vez acreditados documentalmente los requisitos exigidos en
la convocatoria,  nombrará a las personas candidatas  seleccionadas como personal  laboral  fijo de este
Ayuntamiento, por Resolución dentro del plazo de 10 días hábiles desde la expiración del plazo indicado
en el punto 12.1 de las presentes Bases. 

 

13.2.- La persona seleccionada como personal fijo de plantilla, como Limpiador/a, deberá com-
parecer ante el Departamento de Recursos Humanos, en el plazo que establezca la resolución por la que
se aprueba la contratación a fin de formalizar la correspondiente relación laboral. 

 

La no comparecencia de la persona seleccionada dentro del plazo previsto, sin causa que lo justi -
fique, supondrá el desistimiento a la formalización de su contrato con el Ayuntamiento de Olivares y la
anulación de su actuación en el proceso selectivo. 

 

13.3.- Se establecerá un período de prueba de dos meses, que se iniciará una vez la persona aspi -
rante propuesta se haya incorporado de forma efectiva al puesto de trabajo, lo que se hará constar en el
contrato. 

DÉCIMOCUARTA.- CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO

 

14.1.- Se prevé para aquellas personas que, habiendo aprobado el proceso selectivo, no hayan
sido adjudicataria de las plazas convocadas, su inclusión en una bolsa de trabajo de personal temporal,
mediante la apertura de un expediente administrativo informático que permanecerá abierto durante la vi-
gencia de la presente Bolsa de Empleo de trabajo temporal, incorporándose toda la documentación rela-
cionada. Con la constitución y publicación de la citada Bolsa de Empleo de trabajo temporal para el pues-
to de Limpiador/a, deroga la Bolsa de Empleo de trabajo temporal para dicha plaza existente con carácter
previo a la publicación de las presentes Bases. 

 

En dicha Bolsa se integrarán aquellas personas candidatas que, habiendo participado en el proce-
so selectivo, hayan obtenido la puntuación mínima de 10 puntos, 

ordenados según dicha puntuación obtenida, de mayor a menos puntuación, y no haya 

sido seleccionada o haya renunciado a la contratación como personal fijo de plantilla del 

Ayuntamiento de Olivares. 
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La inclusión en la citada Bolsa de personal laboral temporal no generará derecho alguno a las
personas ni obligaciones al Ayuntamiento, salvo las derivadas del orden de llamamiento en su caso, en los
supuestos de necesidades temporales de cualquier índole y causa, del puesto/plaza de Limpiador/a, siendo
las contrataciones temporales recogidas en la legislación vigente y conforme al Convenio Colectivo del
Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento. 

 

De igual forma, no generará una expectativa de contratación ni derecho al mismo, quedando a
decisión del Ayuntamiento la utilización de esta, rigiéndose por los criterios que se recogen en el apartado
siguiente. 

 

14.2.- Emitido la petición de necesidad de cubrir temporalmente el puesto/ plaza de Limpiador/a,
por algunas de las causas legalmente establecidas en la normativa laboral vigente, y previa tramitación del
expediente administrativo correspondiente, el Departamento de Recursos Humanos procederá a indicar el
llamamiento de las personas aspirantes inscritas en la Bolsa en este Ayuntamiento, cuyo criterio en el or-
den de llamamiento será por el llamamiento de la persona aspirante que tenga mayor puntuación, disponi-
ble de la lista. 

 

Tendrá preferencia la persona aspirante que figure en primer lugar de la lista de 

orden de la bolsa, realizándose los llamamientos por orden de prelación. 

 

No obstante, la Administración Local podrá no llamar a la persona que por el orden de prelación
le correspondiese, en aquellos casos en los que dicha persona aspirante incluida en la Bolsa de empleo
temporal haya mantenido una vinculación laboral con el Ayuntamiento en los últimos dieciocho meses
dentro de un período de veinticuatro meses o que, sin rebasar esta limitación, pueda superar el período ci-
tado durante la vigencia de la contratación temporal que se precise. Dicha excepción, requerirá informe
del Área de Personal del Ayuntamiento, que se incorporará al expediente. 

 

De igual forma, no podrá superarse el plazo máximo del contrato temporal (según la normativa
laboral vigente) en un período de un año, con uno o más contratos de la misma modalidad contractual. 

 

En cualquier caso, los llamamientos de la Bolsa temporal a constituir se regirán por la normativa
laboral vigente en cada momento, estando estos supeditados a las reglas y condiciones para la contrata-
ción temporal. 

 

En tales casos, se llamará a la persona siguiente en el orden de llamamiento, conservando la po-
sición la persona no llamada por tal excepción, pudiéndose llamar en el caso que exista nuevas necesida-
des por la Administración Local, siempre que no se incurra en la limitación temporal reseñada o prohibi -
ción de la normativa laboral vigente. 

 

14.3.- El llamamiento se realizará en un plazo de cinco días naturales previos a la contratación,
salvo en supuestos de urgencia, cuyo plazo mínimo será de dos días naturales. 
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El mismo se llevará a cabo por personal funcionario del Ayuntamiento de Olivares a través de
correo electrónico y/o llamada telefónica, según los datos que obren en el expediente, dejando constancia
de su realización. Las personas integrantes de la Bolsa están obligadas a señalar los datos personales ac-
tualizados que faciliten su rápida localización, siendo las únicas responsables de la fidelidad de estos. 

 

En el supuesto de no poder localizar a la persona aspirante en el primer intento de contactar por
vía telefónica y/o correo electrónico, se repetirá el intento de comunicación hasta un máximo de tres in-
tentos en un período comprendido de 24 horas 

desde el primer intento. 

Superado el mismo sin posibilidad de localizar a la persona aspirante que por orden de llama-
miento correspondiese, se dejará constancia de este por diligencia del personal funcionario, pasando a lla-
mar a la siguiente persona aspirante de la Bolsa, con las excepciones reseñadas en el apartado 14.2. 

Para la no contestación o imposibilidad de localización de la persona aspirante, se aplicará lo re -
gulado en el apartado 14.5. de las presentes Bases reguladoras. 

 

14.4.- La persona trabajadora tendrá un plazo de dos días naturales o de un día natural en los su-
puestos de contratación urgente, para presentar la documentación que se le requiera por el área municipal
correspondiente, para la formalización de la relación laboral temporal. 

 

14.5.- Una vez finalizado el correspondiente llamamiento, la persona empleada se reincorporará
a la Bolsa manteniendo el mismo número de orden que tenía. 

 

14.6.- La renuncia inicial a una oferta de trabajo temporal, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa, pero ocasionará un cambio de lugar del puesto, dentro
de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante de la bolsa. 

 

Son causas que justifican la renuncia a una oferta de trabajo y que implican el mantenimiento
dentro de la bolsa de empleo en el mismo puesto: 

 

- Estar en situación de persona empleada, en cualquiera de las formas admitidas en derecho. 

- Estar en situación de suspensión por accidente, baja por enfermedad, intervención quirúrgica,
internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acredi -
tada por facultativo que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. 

- Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo. 

 

La causa de la renuncia habrá de ser justificada con la documentación acreditativa, según el caso,
a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Olivares, en un plazo de 24 horas desde el llamamien-
to. 
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La acreditación documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la reposición en
el mismo lugar del orden de lista en la Bolsa de Empleo en que se encontrará la persona afectada. 

 

14.7.- El límite para seguir llamando a la misma persona se establece mediante el sistema de an-
tigüedad acumulada, siendo el límite de dicha antigüedad de 18 meses en un período de 24 meses (según
la normativa laboral vigente), y/o se supere el plazo máximo del contrato temporal (según la normativa la-
boral vigente) en un período de un año, con uno o más contratos de la misma modalidad contractual. 

 

En el supuesto de que se modifique lo establecido en el apartado 5 del artículo 15 del Estatuto de
los Trabajadores, se estará al límite que establezca la modificación normativa, así como las causas y pla -
zos máximos de duración de los contratos temporales de cualquier índole. 

 

14.8.- Esta Bolsa de empleo tendrá vigencia hasta que se convoque otra Bolsa para el mismo
puesto que sustituya a la creada a partir de estas Bases. 

 

14.9.- La Bolsa debidamente actualizada se encontrará publicada de forma permanente en el ta-
blón electrónico de anuncios del Ayuntamiento de Olivares. 

 

14.10.- En lo no dispuesto en los presentes apartados, le será de aplicación los criterios generales
fijados en las Bases Generales para la creación de Bolsas de Empleo del Ayuntamiento de Olivares vigen-
tes en cada momento. 

 

DÉCIMOQUINTA.- DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento para que los datos personales
aportados sean objeto de publicación a través de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, en el
tablón electrónico de edictos del Ayuntamiento y en la página web municipal cuando así lo requiera la
tramitación del procedimiento. 

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser objeto de publi-
cación son: el nombre, apellidos y número de documento nacional de identidad o documento equivalente. 

 

DECIMOSEXTA.- RECURSOS
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Las presentes Bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 

 

Contra la convocatoria y sus Bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las
personas interesadas, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o
bien un recurso contencioso- administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de su publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de Sevilla, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, significándose que, en caso de interponer un recurso de reposición, no se podrá interponer re-
curso contencioso administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio administrativo. 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

 

Todas las referencias a cargos, puestos o personas para los que en esta base se utiliza la forma de
masculino genérico deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres. 

 

 

 

 

 

ANEXO I

FUNCIONES BÁSICAS DE LA PLAZA

 

Las funciones básicas encomendadas a las plazas, a título enunciativo y no exhaustivo, serán las
que se relacionan: 

a) Realizar la limpieza la limpieza y desinfección de las distintas estancias municipales y de todo
el mobiliario e instalaciones de las dependencias municipales. Limpieza en general de todas las estancias,
mobiliario e instalaciones existentes (incluso alfombras). 

 

b) Limpieza y desinfección de los aseos; reposición del papel higiénico y de papel seca manos.
Limpieza de suelo, paredes, techos interiores, patios y terrazas, con todo tipo de revestimientos. 
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c) Limpieza y desinfección de escaleras, de asideros, pestillos, pomos y demás elementos de en-
tradas y salidas. Limpieza de mesas, sillas y mostradores. Quitar el polvo. 

 

d) Limpieza y desinfección de carpinterías en su conjunto, cristales, marcos, jambas y persianas. 

 

e) Encargarse de la limpieza una vez que se hayan retirado los restos de los trabajos de construc-
ción. 

 

f) Efectuar limpiezas generales cuando los edificios estén cerrados. 

 

g) Sacar los residuos de forma selectiva según criterio municipal y reposición de bolsas. Reponer
el material en los carros de limpieza y limpiarlos. 

 

h) Una vez limpiados los edificios, conectar las alarmas de los edificios y comprobar que todas
las puertas están cerradas. 

 

i) Facilitar la información requerida de los centros de limpieza y en particular de los productos y
utensilios de limpieza. 

 

j) Mensualmente actualizar la lista de materiales necesarios para reponer el almacén de productos
de  limpieza  en  los  centros  de  trabajo  que  le  correspondan.  Revisar el albarán para confirmar que el
pedido está bien, y entregárselo a la persona encargada del servicio de limpieza. 

 

k) Informar a la persona responsable del servicio de las incidencias que pudiera haber referentes
al servicio o en el propio edificio: fugas de agua, atascos, etc. 

 

l) Realizar aquellas funciones relacionadas con el desempeño de su puesto que le sean encomen-
dadas por la persona superior jerárquica para contribuir al buen funcionamiento del Servicio a la que per-
tenece. 

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO
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CONVOCATORIA DE ACCESO DE 2 PLAZAS DE PERSONAL LIMPIADOR/A, COMO PERSO-
NAL LABORAL FIJO Y LA CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO
DE OLIVARES, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. GRUPO E.

 

DATOS PERSONALES

APELLIDOS: DNI/ NIE:

NOMBRE:
FECHA DE NACIMIENTO: MUNICIPIO:
DOMICILIO:  PROVINCIA:
CORREO ELECTRÓNICO: C. POSTAL:
TELÉFONOS DE CONTACTO:   
TITULACION DE ACCESO:

a.- PROTECCIÓN DE DATOS: VER REVERSO 

b.- DISCAPACIDAD:  SI  NO 

c.- GRADO RECONOCIDO:                                                                                  

d.- NECESITA ADAPTACIÓN PARA REALIZACIÓN DEL EXAMEN:  SI  NO 

 

En caso afirmativo indicar la adaptación que necesita: 

EXPONE

 

Que teniendo conocimiento de la convocatoria del Ayuntamiento de Olivares para formar parte
de del proceso selectivo para la cobertura de 2 plazas en modalidad de turno libre de Limpiador/a como
personal laboral fijo y la constitución de Bolsa de empleo 

 

SOLICITA
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Que se le incluya en el proceso de selección por la modalidad de oposición para la cobertura de
plazas ofertadas de Limpiador/a como personal laboral fijo y la constitución de Bolsa de empleo, para lo
que aporto la documentación exigida en las Bases de la presente convocatoria: 

 

 

 

a.- Copia del DNI o pasaporte. 

b.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separada/o mediante expediente disciplinario
del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitada/o para el ejercicio de funciones
públicas, así como de no hallarse incursa/o en causa de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad en
su caso. 

c.- Titulación o acreditación de la titulación. 

d.- Documento acreditativo del pago de las tasas 

e.- Certificado de Antecedentes Penales. 

f.- Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual. 

g.- Certificado de discapacidad, en su caso. 

 

La persona abajo firmante solicita ser admitida al proceso que indica la presente instancia y de-
clara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne los requisitos para el desempeño del pues -
to de trabajo que solicita, no habiendo sido inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas y no ha-
biendo sido separada del servicio de las Administraciones Públicas, no padeciendo enfermedad o defecto
físico que le impida realizar las funciones asignadas al puesto, comprometiéndose a justificar documental-
mente los datos que figuran en esta solicitud. 

 

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento de Olivares para que, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de -
rechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en
un fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-
cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales
datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden
dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (Plaza de España, s/n, C.P. 41804, Olivares) para ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de la
identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos». 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente. 

Olivares, a __  de _____________  de 2025
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ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OLIVARES (SEVILLA) 

 

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA

 

D./Dña.  _____________________________________________________,  con  D.N.I.  nº
_______________  ,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en  el  municipio  de
__________________________________,  provincia  de  ___________________,  C/
____________________________________________,  núm.  ____,  C.P  __________,  Teléfono   nº
_____________ y correo  electrónico ______________________________

DECLARA

1.- No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier admi-
nistración pública o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni ha-
llarse en inhabilitación absoluta o especial para el empleo de cargos públicos por resolución judicial para
el acceso al cuerpo o escala de personal funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempe-
ñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

2.- En el caso de ser nacional de otro estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente
ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su estado, en los mismos tér -
minos el acceso a la función pública. 

3.- No haber sido objeto de despido disciplinario, que haya sido procedente. 

4.- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes a la categoría
profesional de Limpiador/a. 

5.- No hallarse incurso/a en causa de incapacidad o incompatibilidad para el ejercicio de funcio-
nes públicas, de conformidad con lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibili-
dades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos firmo la presente. 
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Olivares, a ___ de _____________  de 2025.

DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

 

La persona declarante autoriza al Ayuntamiento de Olivares para que, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los de -
rechos digitales, incorporen sus datos contenidos en el expediente y sus trámites para su tratamiento, en
un fichero automatizado, que tiene como finalidad facilitar las actuaciones de control y mejora de los pro-
cedimientos de gestión, comprobación y seguimiento correspondientes a los órganos que incorporan tales
datos personales, quedando enterado de que, de acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, pueden
dirigirse por escrito a este Ayuntamiento (Plaza de España, s/n, C.P. 41804, Olivares) para ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos datos, con prueba fehaciente de la
identidad del peticionario, incluyendo como referencia «Protección de datos». 

ANEXO IV.- TEMARIO

 

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Concepto, características y estructura. Principios
Generales.  

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía para Andalucía: estructura y competencias. 

Tema 3.- El municipio: concepto, elementos, organización y competencias. 

Tema 4.- Productos de limpieza. Identificación de productos de limpieza. Dosificación. Manipu-
lación. Identificación de los peligros. Envases. Etiquetas, pictogramas. 

Tema 5.- Técnicas, útiles y maquinaria de limpieza. 

Tema 6.- Áreas de limpieza de edificios públicos. Limpieza de áreas administrativas. 

Tema 7.- Limpieza de aseos públicos. Desinfección y ambientación. 
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Tema 8.- Limpieza de ventanas y cristales. 

Tema 9.- Limpieza de techos y paredes. 

Tema 10.- Limpieza de diferentes clases de suelo. Especial referencia al mármol, terrazo. 

Tema 11.- Limpieza de mobiliario: Técnicas de limpieza. Limpieza y mantenimiento de moque-
tas y alfombras.

Cargo firmante: La Secretaria General
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